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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA~

PARTE OFICIAl;

DECRETOS

IOBIERJIO PROVISIOIIIL DE LA
muBUCA

Presidnda

J , ..
Navegación y Transportes Aereos \le-
pendientes hoy de la Presidencia. trans
firiéndose también a aquél las respec
tivas consignaciones del Presupuesto,
dentro de cuyo límite total de gastos,
y aun procurando alguna economía, des
,envolverá su acción el Departamento
ministerial.

Dado en Madriod a veinte de mayo
de mil novecientos treinta y uno.

El Prelidente del Gobierno proYillOllaI
de la República.

Nlaro ALCALÁ-ZAMORA y ToUBl.

(De la Gaceta núm, 141.)

Art. 5.° Los expedientes deberán 
quedar resueltos <ientro del plazo de
dos meses, a contar desde la fecha de
terminación del plazo, para formular
las reclamaciones.

Art. 6.° Los expedientes que en la
actualidad existen en el Ministerio de
Justicia serán distribuidos entre los di
ferentes Ministerios para su oportuna
resolución.

Dado en Madrid a veinte de mayo
de mil novecientos treinta y uno.

El Prelidente del Gobierno proviaioaal
de la República.

NlCETO ALCALA-ZAMORA y Touu

(De la Gaceta núm, 142.)

ORDENES

Mi.isterio de la filma

BubIIecreWta.

La Di~tadura, por su propia esen-
cia mostrada claramente durante el Procurar la reparaci6n de las situa
,Directorio :Militar y apenas disi!Dul~~ ciones de injusticia que durante el pe
~a baje los Gobiernos de apariencia rlodo dictatorial iniciado el afio 1923
civil, reS()OlX1ió a la idea arcaica. pero se hayan podido cometer. constituye un
reltaura.a <kl :Ministro universal. Uno deber <lel Gobierno provisional. .
de los ef~tos inevitables de tal siste- .El último Gobierno de la Monarquia
roa fué desnaturalizar la Presidencia abrió un plazo ,para la presentación
del Gobierno, convirtiélX101a de direc- de reclamaciones por parte de todos los
~6n polltica '! coordina<:i6n ministerial. .funcionarios que se considerasen ve
~e es su cometido, en órgano de ~s- jados y disminuidos en sns derechos por
,ti6n aod.inistrativa directa, que no le la Dictadura, cuya consecuencia ha sido
incumbe. la existencia de un número abundante
. Xi rectificar en la medida y con la de reclamaciones. que deben ser re- AL, SERVICIO DE OTROS 141-
rlllPidez que la realidad permite los ye- 'sueltas con la mayor diligencia. . NISTERIQS
rros del sistema dictatorial. ha inicia- Con este objeto y con el de que l1e-
do y seguirá la Presidencia el camino gue' a conocimiento de todos el prop6- ¡&temo. Sr.: He tenido a' bien dis
que la Ilen a recobrar su verdadera sito de remediar aquellas injusticias, poner que el capitán de la Guardia_lid". Confiados al Ministerio de ,el Gobierno .provisional de la Repúblí- Civil con destino en la Comandan
,Comunicaciones los s.ervicios de ~adio- ca <I«reta: cia de Cáceres. D. Eugenio Touchard
telegrafla, que manifiestamente le in- Articulo 1.° Los funcionarios que, Flérez. que ha sido destinado a la
eum'ben, continúa hoy la misma ten- se consider.en vejados por disposicío- Guardia Colonial del Galio de Guinea,
deucia sometiéndole los de Aeronáutica, nes dictadas desde la implantación de por orden de la Presidencia del Go
mUy distantes en Espafta del desarro- la Dictaidura hasta el advenimiento de bierno provisional de la República Es
Uo baJtante para constituir un Minis- la República, podrán formular las co- pafiol.. (Dirección general de Marrue
terio le1larado. ~ro con la importan- rrespondientes reclamaciones durante el cos y Colortias) de 11 del mes ac
da.•uficiente y con caráCter civil.n~- plazo de vein~ d.ias, a contar de la tual, pase a la sit?a;cíóIJ. de "Al Ser
torto 'Para no lI4Iregarse a sus Slml- fecha de publICaCión de este decreto, vicio de otro.' MIDlsterlos". con ca-'lf:" de Guerra. Con tal medi'Cla, el ante el Ministerio a que pertenezcan rácter eventual, con arreglo a lo pre

;,~l1ilterio de ComunicaCiones amplia IU o hayan perte,necido.. c,eptuado en el decreto de 24 de fe-
•~~ra ie acción, retpondie~o al mo- Art. 2.° Estas reclamaclone. debe- breto de 1930 (D. O. núm...5), el
'.#to determinante de crearlo, a mál rán ir acompafiadas de las pruebu' ne- cual deberá solicitar ·de dicha Direc

ya vor .1 .010 jUltificado de dar cesarias pa'ra justificar su procedencia. ci6n general la oportuna orden de
:,lr'~e 1 desarrollo que merecen' Art. 3.° ·Cada Miniaterio nombrará embarque ,.para emprender el viaje
,·""icio. JlOstal, telqráfico 1 te- una Comisi6n ,para que formule al :Mi- .de incorr~;raci6n, manifestando, a !a
we,. ' nistro la propuesta de resolución, que vez, el' puerto en que desea embar-
. r '10 eXlPUelto, el Gobierno de 1. éste elevará al Consejo de Mini.trol, caro

ie. ~ecreta: quien resolverá en definitiva. Lo digo a V. E. para .u conoci-
,~ único. Palarán a depencfer IArt. .... Lal Comisiones podrán a S:1 'miento y cumplimiento. Madrid :aa

',i iJIlterio de Comunicaciones 10.. vez solicitar los asesoramieuto. que es- de mayo de 193r. .
lea ~1 Consejo Superior de Ae- timen precisos de 101 or..ni.~o. cQm-

.,. de la Direcci6n leneral d~ ,petent... .



Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias, Capitanes genera~es
d~ la séptima región y de Canarlas
e Interventor general de Guerra.

AJMN'ISTIA

CircUlar. Excmo. Sr.: Como acla
ración a las órdenes circulares de ~8
y 28 de abril 'Próxi~o pasado D. O. n~:
meros 87 y 96), dictadas pa!a. cum-ph
miento del decreto de !lmntstl~ de .14
dd propio mes, he tell:ldo a bien dIS
poner que los benefiCIOS que en las
mismas se conceden, comprende.n y
son de ¡¡,plicación, no sólo a .t0~ Jefes
ofic:áles, clases de tropa y aSimilados,
sino también a los oficiales generales
y sus asimilados.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 22
de mayo de 1931.

Seiio~ ...

ASCENSOS

Excmo. Sr.: He tenido a bitn con·
ceder el empleo de suboficial de C~.
rabineros. a los sargentos comprendl'
dos en Iª slguiente relación, que co
mienza con D. Anton'¡o G6mez Casal
y termina con D. Leandro Cervera
Buxedas. por reunir las condiciones
Que determina el decreto de 20 de sep
tiembre de 1930 (C. L. núm. 426), es
tar declarados aptos para obtenerlo
y ser los más antiguos en su actual
em¡>!eo; dC'biendo disfrutar en el que
se les concede de la anHgüedad de
1 de jurno próximo.

Lo comunico a V. E. para su cono-o
cimiento y cumplimiento. Madrid lJl
de mayo de 1931. I .

Sefior Director ¡eneral de Carabine
ros.

Seliores Capitanes .generales de la pri
mera, segunda, cuarta y octava re
8iones y Bak!ares.

UIoACIOK qua .. c:rtA

Sarpntol d. IDluttrla.

D. Antónlo Gómez Calll, de la Co
mandancia de Balearea.

D. PlWblo Rap6n Ramón; de 1. de
Algecjras.

D. Vicente Ferrer Torres. de la de
Balearea.

ID. Dieco Se¡uraGonzález, de la de
Granada.

,D. Leandro Fernández Ferreras. de
la de Madrid.

.D. Mayoricd Abad Ajuria, de la de
Corul\a.

D. Antonio Trujillo Rodero, de la
d~ Asturias.

23 de mayo de l!l31

D. Manuel Alonso Más, de la de
de Sevilla.

D. José Rodríguez Moreno, de la
Málaga.

D. Timoteo Alvarez Larriqueta, de
la de Pontevedra.

Sargento de mar.

D Leandro Cervera Buxedas••de
la Comandancia de Tarragona.

Madrid 21 de mayo de 193I.-Azaña.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Se n()mbra ayudante
de campo, secretario de V. E., al te
niente coronel de Estado Mayor don
Miguel Iglesias Azpiroz, y se confir
ma en el cargo de 3iYudante de campo
al de igual empleo de Infantería don
Mateo Cuartero MarliÍnez, que lo des
empeñaiba en el anterior destino de
V. E.

11.0 digo a V. E. para su conoci
cimiento y demás efectos. Madrid 22
de mayo de 1931.

Señor Presidcnte del Consejo Direc
tor de las .Asambleas de las Oro
denes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo.

Sefiores C¡,pitán general de la pri
mera región, General encargado del
despacho de la Subsecretaría de
este Ministerio e I11lterven-tor gene
ral de Guerra.

..... - .: ":' ......

Circu1u. ~cmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que los jefes y ofi·
ciales de Caralbineros, comprendidos
en la siguiente relaci6n, que comien
za con D. José Iribarren Fernández
y terina con D. Maltas Tejerina Ar
teaga, pasen a s'el"Vir los destil1lOS que
en la mis.la se les seftalan.

Lo comunico a V. E.para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 22
de mayo de 1931.

Sellor...

UUc:roN QW .. Cl'l'A

Comandante•.

D. José Iríbarren Fernbdez,' de la
Comandancia de Vizcaya. a la de Gui
p6zcoa.

D. Francisco Ronán Junquera, as
cendido, de la de Santander, a la de
Vizcaya.

Capltan...

,D. Fidel cS.~1 Pozo Herrero; de la
Comandancia de Alseciras, a la de
Granada.

p. Joaquln Pery Lazaga, ascendi
do. de la de Huelva. a la. de Algcei.
ras.

D. José González,Boada, de la Se.
creta.ria de la décima Subinspección

D. O. ,,6m. 1\2

(Oviedo), a la Comandancia de San
tander.

D. Miguel Ramos Rosales, ascen·
dido de la Comandancia de Santan
der, 'a los Colegios para efectos ad
ministrativos.

Tenientea-

D. Francisco L~ez Fernández, de
la Comandancia de Figueras, a la de
Almería.

11). José Mglina Alba, ingresado,
del regimiento de Infantvia Sego
via, 75, a la Comandancia ele Figue
ras.

ID. Pedro Martín Benoitez, de la
Comandancia de Orense, a la de Sala
manca.

D. Antonio Aparicio González, as
cendido, de la de Orense, a la misma.

D. Jesús Blanco Barragués, de la
de Navarra, a la de Guipúzcoa.

D. Luis Romero Salas, ingresado,
del regimiento de Infantería Luchana.
núm. 28, a la Comandancia de Nava
rra.

D. José Fernández González, as
cendido. de la Comandancia de Cá·
ceres, a la de Huesca.

D. Manuel Parrón Navarro, de la de
Huesca. a la de Santander.

D. Benedicto Sánc:hez Calderón. as
cendido, de la de Málaga. a la de
Lugo.

D. Eugen,jo Corchete García, as
cendido, de la de Huelva, a la misma.

Alfúec:...

D. Benito ClIIbrera Romay, de la
Comandancia de Cádiz, a la de Huel·
va..

D. Antonio Navarro Pérez, ascen
dido, de la de Málaea, a la de Cádiz.

ID. Manuel Garda Fernández, de
la de A!ceciru. a la de Cáceres.

iD. José Cutafteda Lucu, ascendi
do, de la de Tarra-¡ona, a la de Al·
eecira••

D. Arturo Marln Herrero, ascendi
do, de la de Guip6zcoa, a la de Má.
laea.

D. Adolfo Pousa llartfnez, de la
de Zamora, a la de Orense.

D. "Juan Riquetme Martfnez, ascen
dido, de la de Algeciras, a la de Za
mora.

. D. Matlas Tejerina Arteaea, ascen
dido, de la. de Navarra, a la de Má'

.laga.
Madrid 22 de mayo de 1931.-Azal\a.

Excmo. Sr.: lÍe nnrdo a bien dll
poner qUe el, c..pitán de la Guardia C¡
vil, con destino en la tercera Comp¡
fila de la Comandancia de Vizcaya, do:\
Mariano Manso Ruiz pase destinado a
la cuarta Compaftla de la de Ovledo.

Lo dilO a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Maodrid 22 de ma,'()
de 1931.
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Sellor CApitln ¡enerat de 1& octay& re- Sellor Capitán ¡eneral de 1. primera.
¡ri6a. "li6a. '

DISTINTIVOS

.Ricl'rdo Juan Bellyer, del regimiento
de Infantería Otumba <t9

Ram6n ~ernáalez i4e~éndez, del ba
tall6n de montaJia Barcelona, l.

Eduardo Caro Valero, del primer re
gimiento de Artillerfa ljaera.

Leoncio Alia OJicO, <lel Grupa de In
genieros de Tenerife.

Maarid 21 de mayo de 1931.-Azafta.

Sell.?r Ca.pitán general de la primera re
g16n.

Sell.ores Ca.pitanes generales de la ter
cera y cuarta regiones de Canarias e
Interventor general de Guerra.

AzAAA

Señ?r Capitán general de la primera re-
glOn. .

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. S.: He tenido a bien disponer
que los sargentos que figuran en la si.
guiente relación causen baja en la Es
cuela Central de Gimnasia como' alum
nos, por hallarse comprendidos en las 6r
denes de 26 de mayo de 1934 y 28 de
enero ~Itimo (D. O.. nÚnts. 130 y 22,
re9peC!Jvamente), debIendo incol"porarsc
a sus destinos de plantilla.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 21 de
mayo de 1931.

Excmo. Sr.: He tenldo a bien conce·
der al teniente ayudante' de profesor de
la tercera Sección de la Esceula Ceatr.al
de TIro del Ejército D. Pedro Mulet
Nicolan, el uso'del distintlvo del profe
soNdo, .com,o c0In?rendido en 1. circu·
lar de 31 de marzo de loao (e. L. n6·
mero 151). ' '

Lo cOlllwdco • V. E. para tU cono- '
cimiento y cumplimiento......;Madrid 2I
de mayo de 1931.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que el teniente del regimiento de
Alcántara, 14 de Caballeria, D. Miguel
Arianes Guijarro cause baja COIllO alum
no en el curso que actualmente se e.lá
d~sarro!lando en la Escuela Central de
~:mnasla•. co.mo c;:omJ?fendido en el pirra
ID lllDIIR.~I~ ele 1& orden cir
cular de 23 de abril de Ig¡ao (e. L nú
mero 189), y se incorpore a su destino
de plantina.

.Lo comunico a V. E. para SU conoci
mtento y cumplimiento. llaclrid 21 de
mayo de 1931. -

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida .por el cll1Pitán ~ Infanteria D. Pe
dro Pérez Pavés, en sitwi6n de disponi
ble forzoso en esa. regi6n. en súplica. :le
que sea anulada la. d;~posicl6G de 2~ de
enero último, por la que fu~ seplU'ado dcl
destino que ocupaba en el regimleDto Ta
rragona, 78, y otros extremos, lllltan
cia que V. E. cursó' a este MinisterIo
en elcrito de 6 del mes actual, he di~
puesto, como conaecuencia de ta misma,
que se tendrá en cuenta para su destino
.1 relimiento Tarralona, anteriormente
citado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid :n de
mayo de 1931.

Sellor...

Señor Capitán ge~ral de la primera
región. .

Señor Interventor general de Guer:a.

CONCURSOS

~~ ~e- --_.: --~
Circular. Excmo. Sr.: He tenido :l

bien disponer se anuncie a concurso una
vacante de teniente ayudante de profesor
de la Escuela Central de Gimnasia, que
ha de desempei\ar la suplencia de la cla
se de <Ieportes. Los del mencionado em
pleo que deseen tomar parte en él se han
de hallar en posesi6n del título de pro
fesor de gimnasia y promoverán sus ins
tancias en el plazo de veinte dias, conla
dos desde la fecha de la publicaci6n 1e
esta disposici6n, las que serán cursadas'
directamente a la Escuela Central de
r;imnasia por los primeros jefes d.-:
quienes dependan, documentadas en la
forma reglamentaria, haciendo constar,
los 'Que se hallen sirviendo en Africa,
que tienen cumplido el plazo de míni
ma permanencia en dicho territorio.

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid 21 de
mayo de 1931.

'ED:mo. Sr.: Como comprendido en
el articulo 32 del reglamento de la Or
den Militar de San Fernando. he te
nido a bien conceder el empleo de co
mandante al cll1)itán de la escala de re
serva de Infantería D. Nicolás More
no Gamero, disponible en eSta región,
que disfrutará la antigüedad de 27 d~

abril próximo pasado. .
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y demás efectos. Madrid 21
de mayo de 1931.

... .

A.zAh

~eñor Director general de la Guardia
Civil.

Seño~es Capitán general de la primera
reglón ,e Interventor general de Gue
rra.

PERMUTAS DE CRUCES

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicita
4.0 por el oficial tercero del C~rpo auxi
bar de Ofi~inas Militares D. José Ama
dor BermeJ(l, con destino en la Secc;ón
de ~lasificaci6n y Revisi6n de Gran Ca
narIa, he tenido a bien concederle per
muta de. la cruz de plata de la Orden
del MérIto Militar con distintivo rojo
que le fué concedida en ao de marzo d~
11114 (D. O. núm. 64), por otra de pri
~era clase de la misma Orden y distin
IVO, c<!m? co~rebl1ido en la circular de

lO de Juho ~e 11)26 (e. L. núm. 247).
,.Lo comunico a V. E. para su conoci

mIento y cumplimiento. Madriel 21 de
ma.vo <de J931.

Azdl
Sellór Capifán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Habiendo cesado de
prest3;r sus servicios en el Cuerpo de
Segundad en la provincia de Madrid
el temente de la Guardia Civil (E R.)
~. Bienvenido Pérez ]uy, he tenido a
bien resolver quede dispónible forzo
:so en la primera región T afecto para
J¡aberes al primer Tercio.
~ .comunico a V. E. para su co

1I0CIDuento y cumplimiento. Madrid ao
de mayo de 1931.

DISPONIBLES

SeDor Director general de' 1& Guardia
;CiRil.

Señores Capitanes generales de la sex
ta '1 «tava regiones e Interventor ge
neral de Guerra.

E4. el..................
ASCENSOS

. Circ'
tnientoulcJr. ~cmo. Sr. : En 'cumplí-
" de' .Je lo dIspuesto en el deento de
'POr '.0 de 1925 (D. O. núm. 148) y
'1Jlo reunIr 'las. condiciones que en el mis
cede~e 1etermman" he tenido a bien con
pita e empleo de comandante a los ca.

. ,Ses:": dd If esc~la. activa D. Julio E1fu
<tO :ó e ~el'lmlento de Covalfonla

I'::.'\"~" te'1 • MarIano Crist6bal ele l. Torre'•.~. .. zona él DI'
.'dl! ~I, que e ~ec utamlento ck acere"

.;el.ate ' se hal_n declarldOI aptos para
ie lesenao'fiideblelldo di.fr"tar en el que
'lItDatn con ere la antlailedad que opar.
Jon¡b~e le less~ftale y quedar di,
'Cltentran.en tes re¡lonea en que se en.

'Lo com .I 1 UnICO. V. E. para su cO·
:'~~t~ 7 dem's efectOI. Madrid 21.... \le ,1931.



Señor Capitán general de la primera Señor Capitán general de la primera
r~ión. r~ión.

Señores Presidente del Consejo director Señores Capitán general de la sexta re-
de las Asambleas de las Ordenes Mi- gi6n e Interventor general de Guerra.
litares de San Fernando y San Her-

. menegildo e Interventor general de
Guerra.

Exem.. Sr.: Visto el escrito d: Excmo. Sr.: Vista la Instancia que
V. E., fedla 9 del me. actual, dando V. E. curs6 a est~ MI~isterio en IJ del

458

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmó. Sr. De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar tie San Hermenegil'do, he te
nido a bien conceder al comandante d;:
Infantería, disponible en esta región,
D. Joaquín Raventós París la ~nsiQJl.
de cruz de'licitada Orden, con anti-,
güedad de 25 de enero de 1931.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 22
de mayo de 1931.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Oden
Militar de San Hermenegildo. he te
nido a bien conceder al comandante dc
Infantería, con destino en las Interven
ciones Yilitares de Larache, D. Jena
ro Uriarte Arriola la pensión de placa
de la citada Orden, con antigüedad de
26 de octubre de J930.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento '1 demás efectos. Madrid 23
de mayo de J93J.

~ellor Jefe Superior de las F~rzas

'::{ilitares de Marruecos.

Sefíores Presidente del Consejo director
,de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo, e' Intel"V'C11tor general de
Guerr••

-
REEMPLAZO

Excmo. SI\ : Visto el escrito de
~. E. de 7 del' me. actllal, dando cuen
ta de haber declarado, con carickr pro
Tisional, en situación de reemplazo por
enfermo, a partir del día primero del
mismo '1 con residencia en Córdoba, al
coronel de Infantería D. Francisco Ruiz
del Portal Fernández, de la zona de Re
clutamiento de Burgos, 28, he tenido a
bien confirmar la determinación d:
V. E., según prf¡viene la orden de 14
de mayo de 1924 (C. L. núm. 235).

Lo c~unico a V. E. para su conoci
miento '1 cUll)plimiento Madrid 2J de

, mayo de 193J.
~Id,

Sellor Capitin ,eneral de la .serunda
re¡16n.

Sellares Caipitán ,eneral de la sexta rc
gión e Inkrventor ,eneral de Gue
rra.

23 de mayo de 1931

cuenta de haber declarado en' situación
de reemplazo por enfermo, a partir ,jel
dia 26 del mes próximo pasado y con
residencia en esta capital, al teniente
coronel de Infantería D. Tomás Apa
riei Rodríguez, de la zona de Recluta
miento de Burgos, 28, he tenido a bien
confirmar la determinación de V. E.,
por haberse, cumplido los requisitos qu~

previene la orden de 14 de enero de
1918 (c. L. núm. 19). -

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. :Madrid 21 de
mayo de 1931.

Excmo. Sr. : Vísto el escrito de
V. E. de 8 del actual, dando cuenta de
haber declarado en situación de reem
plazo por enfermo, a partir del día 15
del mes próximo pasa<lo y con residen
cia en esta céllPital, al teniente coronei
de Infantería D. Fernando Lias Peque
ño, del regimiento Ordenes Militares,
77, he tenido a bien confirmar la de
terminación de V. E., por haberse cum
plido los requisitos que previene la or
den de J4 de enero <le J918 (C. L. nú
mero J9).

Lo comunico a V. E. para su COptl
cimiento y cumplimiento. Madrid 2J 'lit
mayo <le J93J.

AuI.

Sellor Capitán general <le la primera
regi6n.

Sellores Capitán general de la octava
regi6n e Interventor general de Gue
rra.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo Sr.: En vista del ~rtificaáo
de reconocimiento facultativ9 sufrid"
po~ el capitán de Infanterla D. ]oa
qUID Vega Benavente, de reemplazo por
enfermo en esa céllPital, que V. E. re
mitió a este Ministerio en 8 del mes
actual, y comprobándose por dicho do
cum~n~o que el interesado se halla en
condICIones de prestar servicio, he· te
nido a bien dil&)<mer welva a activo
quedando en situáci6n de disponibl~
forzoso en la misma, hasta que le eo
rre.'JPOnda ser coloc~o, según precep
túa el decreto de 24 de febrero de
J930 (C. L. núm. SS>,
•~ comunico a V. E. para IU cono

CImIento y cumpHmiento. Madrid 1I de
mayo de Ip3J.

iAadA

Sellor Capitán ,eneral de Canaria••

Sefior Inkrventor ,eneral de Guerra.

D. O. núm. j 12

mes actual, promovida por el capitán
de Infantería D. Rafael de Neira Fran
co, di9P<mible voluntario en esa región,
en súplica de que se le conceda la. vuel
ta al servicio activo, he tenido a bien
acceder a 10 solicitado por el recurren
te, el que continuará en la misma SI
tuación hasta que le corresponda ser
coloca<lo, según preceptúa la orden de
8 de enero de 1~7 (C. L. núm. 6).

Lo comunico a V. E. para su cono
cÍIpiento y cumplimiento. Madrid 21 de
mayo de 1931.

Señor Capitán general, de la segunda
región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 9 deí
mes actual, promovida por el capitán
de Infantería D. Manuel Peñafiel Mar
tínez, disponible voluntario eri esa re
gión, en súplica de que se le conceda
la vuelta al servicio activo, he tenido
'a bien acceder a lo solicitado por el
recurrente. el que continuará en la mIs
ma situación hasta que le corre9PQooa
ser colocado, según preceptúa la 01

den de 8 de enero de J937 (C. 1.. nú
mero 6).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 2J de:
mayo de J93J.

Sellar. Capitán ~neral de la tercera
region.

Sellar Interventor genetal de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del certifica
do de reconocimiento facultativo su
frido por el teniente de Infantería don
Félix L6pez Maraver, de reemplazo por
herido en Ceuta, que V. E. remitió a
este Ministerio en 5 del mes actual, y
comprobándose .por dicho documento
que el interesado se hana en condicio
nes de prestarlervicio, he tenido a bien
disponer vuelva a activo, quedando en
situaci6n de dlaponible forzoso en di·
cha plaza hasta que le corresponda ser
colocMlo, según preceptúa el decreto de
24 de febrero de J930 (C. L. núm. 55).

Lo comunicO a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 21 .;le
mayo de Jp3J.

'Sefior 'Jefe SuPerior de las Fuerzas
Militares de Marrueco••

Sellar Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 30
,del mes pr6ximo pasado, promovida por
,el alfé.rez de Infanterla (E. R) D. Juan
,CalMO García. disponible voluntario cn



D. O. n4m. 112 23 de mayo de 1931 459

l.leli1la, en súplica de que se le conceda
la vuelta al servicio activo, he tenido a
bien acceder a 10 solicitado por el r;:
currente, el que continuará en la mis
ma situación hasta que le corresponda
ser colocado, según .preceptúa la orden
de 8 de enero de 1927 (C. L. núm. 6).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 21 OC
mayo de 1931.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

ORDEN DE SAN HER}lENE
GILDO

CirctUlU'. Excmo. Sr.: De acuerdo
con 10 propuesto por la Asamblea de la
Orden Militar de San Hermenegildo,
he tenido a bien conceder a los jefes
del arma de Caballería que figuran en
la siguiente relación la pensión de las
condecoraciones de la citada Orden que
se expresan, con la antIgüedad que en
la misma se les señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 21 :ie
mayo de 1931.

la Orden Militar de San Hermenegil
do, he tenido a bien' conceder a los
jefes y oficiales del Arma de Caba
llería que figuran en la siguiente re
lación, las condecoraciones de la cita
da Orden que se expresan, con la an
tigüedad que en la misma se les se
ñala.

Lo comu!]ico a V. E. para. su cono
cimiento y demás efectos. lladrid 21
de mayo de 1931.

Señor...

JUlLACION gm: SE CID

I
de la .primera Circular. ,Excmo. Sr.: De acuerdo

con 10 propueS1to por 1& Asamblea de
1

..,

Teniente (B. Ro)

Capitán (E. R.)

Il,Ce.... l.".
AL SERVICIO DE OTROS MI

NISTERIOS

Excmo. Sr.: Nombrado para prestar
servicio en el Cuerpo de Selruridad em
Madrid el alf~rez de ArtiUerfa (E. Ro)
D. Ricardo Fuertn AUer, de la Ca
mandancia de Ceuta, he tenido a bicn
disponer quede "al terneJo de otrol
Ministerios" con cari.cter eventual,
percibiendo ~us haberet por la Seccl6a
sexta del Ministerio de la Gaberna
ciónción, y quedando afecto .1 Parque
y reserva de esta realÓD lIU'a efectos
de documentaci6n. -

D. José Corone~ Cabezas, cruz, con
antigüedad de 4 de mal'lllO de 1931•
Cursó la. documentaciólt el Depósito
de Ecija.

Madrid 21 de mayo de 1931.-Azalia.

D. Francisco Hernáaie. Sánchez,
cruz con antigüedad de 13 ie enero
de ;931. Cursó la docDDutación la
Escuela de Equitaci61s.

.D. Gregario Villar Trici'O, placa.,
con antigüedad de 30 de enero de 1931.
Cursó la documentaciól1 el séptimo
regwiento de Caballería..

ComandanteL

D. Bartolomé Guerrero Benitez,
cruz, con antigüedad de S d. enero de
1'931, Cunó la documetlta.c:ió. la Ca
pitanía general de Callariu.

D. Fernando Barró. y Orliz, cruz,
con antigüedad de 12 de febrero de
1931, Curs6 la documelltae:í6. la Es
cuela de Equitación.

D. Luis Merlo de CastrO',c:ruz, COD
antigüedad de 23 de f·ebrere de 1931•
Cursó la documentacióa la Kehal-la
Ja!ifiaM. de MeliDa.

C.pltb

iD. Luis Torón llorales, cruz, con.
antigüedad de S de marzo de 1931•
Cursó la documenta.c:ió. el 25.- regi
miento de Caballeria.

-

REUCION gUE SE CITA

Seftor Capitin general de la primer.
regi6n.

Seftor Interventor general .$1e Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 in
formado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 6 del mes actual,
he tenido a bien conceder al comandan
te de Caballería D. Eduardo Lizarza
de Arcos, ascendido a teniente coronel
.por orden de 12 del actual (D. O. nú
mero 105), procedente del regimiento
Cazadores de Calatrava, 30, para los
efectos de la Orden de San Herme
negildo, abono de los diez meses que
permaneci6 en la Academia -preparato
ria Militar de la Habana, o lea desde
primero de septiembre de 1891, a fin de
junio de 1S92.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid :31 de mayo
de 1931.

~."teL

D. José Barcaiztegui y Manso, pen
si6n de cruz con antigüeda.d de 22 de
enero de 1931, con la pensión anual de
600 pesetas, a percibir desde primero de
febrero de 1931. Curs6 la documenta
ci6n la Capitanía general de la pri
mera ~i6n.

D. Miguel Socasau Pons, pensi6n de
cruz con antigüedad de 15 de febrero
de 1931, con la pensión anual de 600
pesetas, a pereibir desde primero de
marzo de 1931. Curs6 la documentación
la tercera zona pecuaria.

Madrid 21 de mayo de 1931.-Azafta.

Teniente coronel

D. Pedro Escalera Hasperué, pen
sión de placa con antigüedad de pri·
mero de marzo de 19~I, con la pensi6n
anual de 1.200 pesetas, a percibir desde
primero de marzo de 1931. Curs6 la do
cumentación' las Fuerzas Militares de
Marruecos.

Señor...

"J" ....
general

AzAftl

Setior Capitán general de la tercera
regi6n.

Seftor Interventor general de Guerra.

MA11RIMONIOSo

. Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
eDitado por el comandante de Caballería
. . ~nzalo Guti~r·rez de la Torre, dis
llOnib1e forzoso en esta regi6n, he te
~.aido a bien concederle licencia para
}~!'tr.er matrimonio con dofta Felisa
,~.~ta Delgado.
.jl- ~ comunico a V. E. para su cono
1~mlento y efectos. Madrid 22 de mayo
4el\)3l.

AWtl

A&AIA

Sefto~s Capitanes generales de la ter
cera '1 cuarta reglones.

Seftor Interventor general de Guerra.

... fe I:Ihllll'll • erra I:IDllllr

DESTINOS.

Excmo. Sr. El Presidente del Gobier
no provisional de la República, por re
so1uciÓl1 de fecha de ayer, ha conferi
do el mando del regimiento de Caza
dores, vigésimo segundo de Caba1kria,
al coronel de dicha arma D. José Gón
gora Rodriguez, con destino actualmen
te en el de Treyilio, 26.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 21 de
mayo ele 1931.

DISPONIBLES
v~_ I JJ~'oL~,"~~~JII.2
~o. Sr.: He tenido a bien di.

PlUler que el CQ4)itán y teniente de Ca
ballería D. Antonio G6mez de Barre

. da y de Le6n y D. Diego G6mez de
Barreda y de Le6n, respectivamente,
con destino en el regimiento Cazado
r~, 22, de dicha arma, queden disp.>
aibles for2JOSOS en esa regi6n.
. .~ comunico a V. E. para su cono
Cimiento y cumplimiento. Madrid 22 de
mayo ele 1931.
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Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento '1 cumplimiento. Madrid 21 de
mayo de 1931.

Sefiores Capitán general de la primera
región y Jefe Superior de las Fuer
zas ~Iilitares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: En vista de su telegra
ma fecha 21 del actual, he tenido a bien
resolver que e.1 comandante de Arti·
Heria D. Joaquín González Jiménez,
destinado en el tercer regiIniento lige
ro, quede disponible forzoso en la pri
mera región, con residencia en Ma
drid.

Lo comunico a V. E. para su cono
c;miento y cumplimiento. Madrid 22 de
mayo !le 1931.

Señores Capitanes generales de la pri
mera y segunda regiones.

'Señor Interventor general de Guerra.

LICENCIAS

. Excmo. Sr.: Conforme 'con 10 solici
tado por el capitán de Artillerla don
Ricardo Rodríguez Vita, disponible vo
luntario en esa región, he tenido a bien
concederle seis meses de licencia por
asuntos propios para Constanza y Bu
carest (Rumania), con arreglo a las inS
trucciones de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 21 de
mayo de 1931.

Sellar Capitán ,em!ral de la cuarta re
gión.

Seftor Interventor general de Guerra.-
lM-TRJMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme coa lo 1011
citado IPOr, ~I teniente de Artl11erla don
José Benedito Lle6, con destino en el
quinto rqimiento ligero, he tenido a
bien concederle licencia para contraer
matrimonio con dOlia Adelaida Mengod
Andrá.

Lo que comunico a V..E. para su
conOCImiento 'Y cumplimiento. Ma<lri<i
19 de mayo de 1931.

. AlAfA

Sel'lor Capitá,n general de la tercera
reaión.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli·
.citado por el teniente de Artillerla don

23 de m.yo de 1931

Luis Tresguerrás Cabrera, supernume
rario sin sueldo en esas islas y actual
mente en esta región, ~ tenido a bien
concederle licencia para contraer ma
trimonio con dofia María del Carmeu
Hernánd~z Contreras. ,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 19 de
mayo de I93I.

Sefíor Capitán general de Canarias.
Sefíor Capitán general de la primera

región.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. dando cuenta, en 9 del actual, a
este Ministerio de haber declarado de
reemplazo provisional por enfermo, con
residencia en esa región y a partir deí
16 de abril último, al ca.pitán de Ar
tillería D. Antonio Judez Lázaro, del
noveno regimiento ligero, he tenido a
bien aprobar su determinación, por ha
berse ajustado a 10 que determinan las
instrucciones de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

Lo comunico a V.. E. para su cono
cimiento y cumplimIento. Madrid 21 de
mayo de 1931.

Señor Capitán general de la quinta re
gión.e::: _ : ._'=::--,-' ::;;t'l-

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de Artillería
(E. R.) retirado D. Francisco Garda
del Valle Mata, domiciliado en esa ca
pital, calle de Borrel, núm. 68, en sú
plica de que se le concedan los bene
ficios del decreto de 4 de julio de 1925,
y teniendo en cuenta lo diS'Puesto por
circular. de 19 de noviembre siguien~

(D. O. núm. 259), con carácter gene
ral, he resuelto desestimar su petición
y &probar la determinaci6n del Go
bierno militar de esa plaza, no dando
curso reglamentario a dicha petici6n
por oponerse a ello las circulares de 8
de agosto de 1918 (C. L. núm. 22') y
14 de agosfo de 1922 (D. O. núm. 181).

La comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 21 de
mayo de 1931.

Seftor Capitán general de la cuarta re.
gión.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Conforme con lo solla
citado pcfr el teniente de Artillería don
Macario Garcia Monet, supernumerario
sin sueldo en esta regi6n, he tenido a
bien concederle la vuelta al servicio
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activo, en las conodiciones que determi
na el artículo S.· del decreto de ao de
agosto de 1925 (C. L. núm. 2'5).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 21 de
mayo de 1931.

Señor Capitán general de la primen
región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
...1tI •• 1••••1l1'li

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici·
tado por el Obrero f:liado de~ Estable
cimiento Industrial le Ingemeros An
gel Marcos García, he tenido a bien
concederle un mes d ~ licencia por asun
tos propios para Casablanca (Marrue
cos francés), con arreglo a l? ~reve
nido en la circular de 5 de JUDlO de
1905 (c. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid 21
de mayo de 1931.

• AzAR"

Selior Capitán general de la primera
región.

Selior Interventor general de Guerra.

•••
••••••••Cll ....nl MIlDIr

ASCENSOS
lPO •

Circular. Ex.cmo. Sr.: He tenido a
bien dispon.er que los auxilia:es del
Cuerpo auxiliar de IntendencIa,. que
por orden circular de l' de' septIem
bre de 1921 (D. O. núm. 209), fue
ron declarados aptos ·para las catego
rías de ca:pitán, teniente ~ alférez de
complemento de IntendenCIa, sean pro'
movidos a los respectivos empleos de
compJemento de diClho Cuerpo, en
cum,plimiento de lo precetptuado e;
JaLe.y de :20 de junio de 191
(C. L. núm. 169) y orden circular ~e
~ de diciembre de 1919 (C. L. nu'
mero 489), con la antigüedad de la
declaración de aptitud Que a cada
uno se le sei\alaiba en la primera de
las mencionadas disposiciones.

Lo comunico a V. E. para su conO
cimiento y cumplimiento. Madrid 21
doe mayo de 1931.

Seiior...

LICENOIAS

IExcmo. Sr.: Vista la instanoeia prO'
movida por el teniente, con destinO
en el Estllblecimiento Central de 1;
tendencia, D. Alejandro Lucini Bay ,
en súplica de qqe s~ le conceda ~1I
mes de licencia por asuntos propIO'
para París (FranlCia), he tenido a
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bien acceder a lo solicitado, con arre
glo a 10 dispuesto en la. orden cir
cular de S de junio de 1905 (C. L. n6·
mero 101).

Lo comunico la V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 21
de mayo de 1931. .

AZAR~
- '\"'i¡""$l-;.ei!

Señor CapitáA general de la primera
región.

Señor Interventor general de Guerra.

PREMIOS D'E EFECTIV.IDAD

Excmo. Sr.: He tenido a bien con.
ceder al auxiliar d-e tercera clase del
Cuerpo auxiliar de Intendencia don
r:austi!l0 Alvarez de Luna y S~árez,
dIS!??Dlble en esa región, la gratifi
caclOn. de 250 pesetas anuales, }!9r lle
var dIez años de efectividad en el

·empleo, c0!1 arreglo a lo dispuesto en
la orden CIrcular de JI de noviembre

·de 1.9C?9 (C. L. !l'Ílm. 219), debiendo
p~rclbl~la. a partir de primero de ju
nIO proxlUlO.
· .IL.o comunico a V. E. para su cono
cdlmlento y cumplimiento. Madrid 21
e mayo de 1931.

A%AAA

Seflo~ Capitán general de la primera
· reglón..

Seftor Interventor general de Guerra.-
REEMlPLAZO

VEEO!DO. Sr.: Visto el escrito de
d • h . de 7 del actual, dando cuenta
vis' abe

l
l' declarado de reemplazo pro-

P
10."a por enfermo para Cáceres a.

dart!r de dicha fecha, al caopitán ~on
cestln? en la Intendencia Milit~r de

· .~Mrla~, D. José Soto MusIera, he te
J~ Va ~Ien confirmar la determinaci~
QU"í . por haberse cumplido los re
deISlas que determina la orden de 14

· L~n~ro de. 19)8 (C. L. núm. 19).
.~. omunlco a V. E. para su cono
; de .lento y cumplimiento. MaIC1rid 21
· . mayo de 1931.

AZA~A •

· Se~6CaPitán general de la séPtim~
- ..1 ••

· Sellares C . áe 1 t aplt n. general de Call1llriu
n erventor gen'era! de Guerra.

, E.ltcmo Sr' V' 1 . .
, V. E f~ :. IStoo e escrito de
~. Ibanlftest dh~ b6 .del actual, en el que
~j 'tlazo ~ • ,a' er declarado de reem
~r41.lde pnvlllonal por enfermo, con
" de I2ncla en. esa .región y a ,partir

&erundde abril últImo, al auxiliar de
'btend l\ c.lase del Cuerpo auxiliar de
"ton ~et~Cla, D José Sánchez Cabrera,
ttal d· Ino en el Establecimiento Cen
Jpt~e Intendencia, he tenido a bien
,s; ,f la determinación de V:lt;. con-

~\

forme a las instrucciones ll1)robadas por
circular de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101) y la de 31 de mayo de 1930
(D. O. núm. 121).

Lo comunico a V. E. para su cono
miento y cumplimiento. Madrid 21
de mayo de 1931.

Señor Capitán general de la tercera
región.

Señores Capitán general de la prime
ra región e In.terventor general de
Guerra. -

REGLAMENTOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien ¡,probar el reglamento de la So
ciedad de Socorros Mútuos de clases
de segunda categoría del Cuerpo de
Intendencia Militar. ..

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 21
de mayo de 1931.

Seftor•••

NOTA.-El Reglamento se publicará
en la ColtCci6n LtgislGliw.-----._-_.....-.------
IlCc!tII" I'CII".""I •'"II'ICC".

DIsrrINTIVOS

Circular. Excmo. Sr.: La supre
sión de cuantos emblemas o atribu
tos militares puedan recordar la de
pendencia del Ejército de un poder
extinguido, aconsejan modificar el dis
tintivo que por decreto de 24 de mar
zo de 1915 (e L. núm. ~) se creó
.para el profesorado que los ~ntros

de ensefíanza militar, y en su vista,
he tenido a bien diStPoner lo siguiente:

Primero. En lo sucesivo, el dis
tintivo del profesorado, creado por
decreto de ~ de marzo de 1915
(C. L. n6m. 28), que podrá- ser de
esmaLte o bordado sobfe la. guerrera,
se ajustará al modelo que a continua
dón se descri'be:

a) Consistirá en UN estrella blan
ca de dnco ;puntas, fileteadas de oro
y terminando cada una de éstas en
una bola del mismo metal. En el cen
tro de dicha estrella tendrá un circu
lo rojo sobre 'el que llevará \¡¡ pala
bra "Profesorado" y dentro de este
circulo y sobre fondo blanco figura
rá una cll>beza de la Diosa. Minerva.
La estrella irá in.crita en un circulo
de ramal de laurel en color verde.

'b) 'El circulo laurea.do tendrá un
radio de 14 milknetros; de él lobre
saldrán las cinco bolas terminales de
los brazos de la estrella con un diá
metro de dOI milímetros; 1.. anchura
del filete de oro será de un millme
tro; el circulo rojo deberá pasar por
los vértices de los án'gulos obtusos
de 1a estrella y tendrá una anchura
de tres miUmetros en su anillo cir
cula\.,....;_......

c) Las barras, indicadoras del tiem
po servido en el ejercicio del profe·
sorado, tendrán una longitud igual
al diámetro de la orla de laurel y una
anchura de tres milímetros, siendo
de oro para las; indicadoras de cinco
años y azules para las anuales. Po
drán, asimismo, ser de esmalte o bor
dadas sobre la guerrera, siendo, en
todo caso, exactamente iguales al ma
terial adoptado para el distintivo.

Segundo. Para la concesión de
este distintivo deberán acreditarse tres
cursos seguidos o cuatro alternos de
ejercicio del profesorado, en cuyos ca
ros se llevará siD! barra alguna. El
tiempo transcurrido para la concesión
servi"á, en ambos casQs, pa~a el de
recho a la barra de oro que se con
cederá a los cinco años, siendo las
azules agregadas a medida Que trans
curra un año más hasta sumar otros
cinco, en cuyo caso serán sustituidas
por una nueva barra de oro.

Tercero. Tendrán derecho al uso
permanente del distintivQ, cuantos 10
tienen en ,la actualidad y deberá llevar
se en el sitio y forma previstos en el
decreto de 24 de marzo de 1915
(C. L. núm. 28), que seguirá sirvien
do de norma para la concesión del
que se adoop.ta.

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 21
de mayo de 1931.'

Sellor ...

NOTA.-EI modelo que se descriJ)e se
publicará. en la CDlecci6n Legislali'lJO.

•••
sulfl re uun,

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
tado por el alférez médico de comple
mento, D. Luis Caf'bó Riera, adscripto
a esa Capitanía General y afecto a la
Inspección de Sanidad Militar de la
misma, he tenido a bien concederle:
el empleo' de teniente médico de dicha
escala, por halber sido concepthdo
a.pto para el ascenso y reunir las con-·
diciones que determina. la orden cir
cular de 2:7 de diciembre de 1919
(C. L. nú'm. 4&», asignállJdole en el
empleo que se le confiere la antigüe
dad de esta. feoba, continuando en
la misma situaCión.

Lo comunico a V. E. para su cono
crmiento y cUlJ1lplimiento. Madrid 21
de mayo de 1931•

Seftor Ca.pitán general de la cuarta
regi6n.

-
Excmo. Sr.: He tenido a bien con,.

firmar el ascenso a ,uboficial de com
plemento de Sanidad Mili'tar, propues
to por V. E. a favor del sargento de
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REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vi,to el ....ito de
V. E., de fecha 8 del pr_te mes,
daooo cuenta de haber deeJara4o, con
carlder provisional, d. reemplazo
por enfermo, a partir de 3 .. febrero
último, con residencia ea •• ~ón,

al teniente médico D. Wartial' Gómez
Naniea, dispoIÜble por em..o en
la misma, he tenido a biea ..afirmar
la determinaCión de V. B.. l'Ol' 1ia·
liarse ajustada a lo disp....... ea la
orden circular de 2'7, de j • .-- último
(C. L. núm;o....236)~.

Lo comunico a v. E. para l. coao
cimiento y cumplimiento. ~rici al
de mayo de J93J.

Veterinarios primero..

D. José Aquilué Ubieto, tle la Co
mandancia de Intendencia do Melilla,
1.600 pesetas, por dos qui.,uenios y
seis anuaiidades.

D. Ga>bino Gallardo García, liel De
pósito de Remonta y Compra lie Ga
nado, 1.400 pesetas, por dos quinque
nios y cuatro anualidades.

D. Rafael Caldevilla Car.icero, der
regimiento de Artillería licera, 14,
1.100 pesetas, por dos quiallllenios '1
una anu~lidad.

D. Antonio Cuadrado CaITo, del
Grupo de Fuerzas Reguw.!I Indíge
nas de Lara.che, 4, SOO ¡pesetas, por un
quinquenio.

Madrid 2I de mayo de 1931.-Azaña.

Seftor Cllpitin general de Jai Jl'iDlet'1
re.¡ión.

Señor Interventor general l. Guerra.
~~.

~, ,

Seltor Jefe Superior do lat Fuerzal
Militares de Marruec;ps.

Seflores Capitán general de Canarial e
Interventor ¡eneral de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del ....ito de
V. E. de 4 del actual, dall!d4 .enta a
este Ministerio de haber dtllllrado coa
carácter -provisional de r...,lazo por
enfenno, con residencia e. Ceuta, a
partir del dia 4 del mef lllltual, a1'
subinspector veterinario de •__a cLl
se D. Ladis1ao Coderque G6IIIez, coa
destino en la Jefatura de Vnerilllri&
MHitar de Canarias, he *é1li40 a bien
conñrmar dicha determinaciÓ1l, por ha
llarse ajustada a los prec:epa de 11
orden circular de 14 de 1Da'1. lle 1p24
(C. L. núm. 235).

Lo comunico a V. E. ,ara su cono
cimiento y cumplimiento. M.rid 21 de
mayo de 193J.

H ;-.

MATR.IM.1ON-IOS

.-
Señor Capitán general de Bafeares.

Señores Capitán general de la quinta
región e Interventor general de
Guerra.

Se.ftor Cllpitin general de la. primera.
retrlÓD.

IExcmo. Sr.: Accediendo a lo soli- .
citado .por el capitill· médico, con des
tino en el regimiento de Infanteria
Sabaya, 6, D. José 'l1éllez Lafuente,
he tenido a. bien concederle licencia
para contraer matrimonio con dolia
Enc~rnación Agudo Lezameta, con
arreglo a lo di!l9uesto en el decreto
de 26 de abril de 19Z4 (C. L. nú
mero 196).

lLo comunico a V. E. para IU cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 2J
do mayo de 1931.

UUClOR gol al CIT'

Señor...

PR.EMIOS DE E·FECTIVIDAD

Cire:ular. 'Excmo. Sr.: He tenido:
a bien conceder al persona~ del Cuero.
po de Veterinaria. Milita.r que figu
ra en la siguienterelaci6n, que prin
cí.pía con D. Antonio Barbancho Pe
rea y termina con' D. Antonio Cua
drado Calvo, el .,premio anual de efec
tividad que en lIa misma -'e le sel\ala.
como comprendido en el apartado b)
de la base n, de la ley de 29 de ju~
nio de 19J8 (C. L. n.úm. J69), modi;
ficada por la de 8 de julio de 1912J
(D. O. núm. JSO), debiendo empezar
a percebirlo a partir de J•• de junia
pr6ximo, con arreglo a lo dispuestq
en la regla J.' de la orden circula~
de 22 de noviemibre de J926 (D. O. nú.
mero 265). ;

Lo comunico a V. E. para IU coaQr
cimiento y cumplimiento. Madrid 21
de mayo de 1931. . -
1

a bien concederle el pase a la situa-,
ción de disponible voluntario, con re
sidencia en la quinta región, en las
condiciones que· determina la orden
de 10 de febrero de 1926 y decreto
de 24 de febrero de 1930 (D. O. nú
meros 33 y 45).

Lo comunica> a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 21
de mayo de 1931.

AzdA

Seftor Ca'Pitin general de la primera
·revi~••

Señor Int~rventor ¡,eneral de Guerra.

:Exr.mo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el veterinario segundo de
la Comandancia de Artillerfa' de 'La
rache, D. José Sánchez Méndez pase
destinado al Grupo de Fuerzas Regu
laru Indfgenas de LaraC'he, 4.

· L.o ,comunico a V. E. para IU Cono
Cimiento y cUlJ1lPlimie.nto. Madrid 2J
de mayo de J93J.

~Ai

Señor Jefe Superior de la. Fuerzas
IMilitares do Marruecos.

Selior Intarventor ¡,eneral d~ Guerra.

DESTINOS

Señor Capitán general de la sexta
rgi6n. , ;..l} IlIia

la referida escala, de la tercera Co
mandancia de dicho Cuerpo, D. Mi
seno Rivera Somiedo.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 21
de mayo de 19J1..

'Excmo. Sr.: He tenido a bIen dis
pon.er. que el veterinario segundo, del
reg¡mlento Lanceros de ESlpafta, 7.
I? Pedro Bur,¡ol Sánchez, pase des
tmado al Grll.Po efe Fuerzas Regularel
Indfgeus eje Laraclte. 4-

Lo comunico a. V. E. para IU cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 21
de mayo de I9JI.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner sea repuesto en el destino de
1<1; primera Co.mandancia de Intenden
CIa, que en la actualidad se halla va
cante, el capitán médico D. José Bue
ra Sánchez, que causó baja en el mis
mo por orden de 5 de marzo último
(D. O. núm. 54), y se halla en situa
ció!?- de dispontible forzoso en esta
reg¡ón.
·1.:0 comuníco a V. E. pan IU COllo

Cimiento y cumplimiento. Madrid 21
de ma.yo de 19JI.

AzdA

Señor Capitán ¡eneral de la lezta
regib.

Señ?".es Jefe Superior de las Fuerzas
. MJ1itares de Marruecos e Interventor

general de Guerra.

DISi~Q.NIBLES Veterinario mayor.

Eacmo: Sr.: Conforme COn 10 solí- . D. Antonio BaI'lbanoho Perea, del
citado ~or el capitán médico, con des- Depósito de CllibaUos Sementales de la
tino en el Hospital militar de 'Mahón, cuarta zona .pecuaria, sao pesetas, por
D. EugeJlio Ruiz MÍigu~l, he tenido uli Quin1q11enio.

SUELI:>OS, HABERES y' (UATIFI
CAOIONES

Excmo. Sr.: Vista la propllelta re
¡lamentaria ocle aumento de 51"'0 a. fa-
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vor del .racticante militar. D. Io~é
5áenz Castellanos, con destl~o en I.a
Inspecció. y Jefatura de Samdad MI
litar de Marruecos, y con arreglo a 10
prevenid. en el articulo 12 de la or
den de 3 de septiembre de 1?21 (D~.

R10 OFICIAL núm. 19Ó), he temdo a bleil
d:sponer que a partir de p~imero je
junio próximo se .abone al IOteresado
el suelde anual de 3·500 pesetas, que
es el que le corresponde por haber. cum
plido ci.co años com<? tal practicante
militar.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Maodrid :,n de
mayo ie 1931.

.Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militare. de Marruecos.

Señor I.terventor general de Guerra.

SUPiERNU.MERAlRlOS

Exc••. Sr.: Conforme con lo soli-.
citado por el teniente mégico, con
destiIM en el H09¡)ital militar de Lara
che, D. Miguel Arévalo Agapito, he
tenido a bien concederle el pase a si
tuació. 4e supernumerario sin suel
dQ, coa residencia en la .~tima re
gión, ea las condiciones que deter
minan 1.. decretos de 20 de agosto de
1925 r 24 de febrero de 1930
(IC. L. JlÚms. 275 y SS), quedando ads
cripto ..ra todos 10s efectos a h
Capitula general de la iI1tdicada sépti
ma reci6a.
.Lo '*-iulico a V. E. para su cono

c!'DIie.t. '1 cumplimiento. Madrid 21.e mare de 1931.

Se.I\or Jefe Superior ¡le las Fuerzas
Militarea de Marruecos.

SeAo~~ Capitán general de la séptima
reg_ e Interventor general de (iue
rrL

f'·' ~ELTAS AL S'ERVILCIO

VExe... Sr.: Visto el escrito de
. . E. 4e 'fecha "1 del corriente mes, ai
:ue. a.c.mpafia. certificado del reco
o~cItrueato fa'Cultativo de que ha sido
ba!etr..d .capitán médico D. Crist6-'o .pee Rodrfguez, de r.eemplazo
P t elifermo en esa región, en el que
~~~i constar se baIla curado y ~ti1
aotv e. let'Yicio, he tenido a bien re-

er 'YUe)Ya 1 activo, Qúedando dis
~.forzolo en la milma reai61b
4Ue le COf'l'e!p01Ida M.t' colo-

• 'erdll prec~ el decreto de
~ ~e'brero d'. 1930 (C. L. nÍlm. SS).
,~uDieo • V. E. para .u eOClo,
.. r eumpU1nieato. !l&cIri~ as

de 1931. .
~l

·'ta.~itángeneTal de la. terCera

23 de mayo de 1931

IISPOSICIONES

,. 11 bñlCl'ltaril J .S1clíOII8 'a asta
IliDistario J de las Dependencias Central"

IIIrICCI" 81.lral de la 8.,rGII CIVil

INGRESOS

Conclusi6n de la relaci6n de la
circular de 18 de mayo de 1931
(D. O. núm. 101).

Cabo Nicomedes Bellido Pérez,
soltero' del grupo Fuerzas Reguiare.s
Indíge~as de Melilla, 2, al 29. Ter
cio.

Cabo, José Bl!-rroso Garda, Eol1eTo,
del regianiento Infan1eria de Alava
nÚIne.ro 56, al 29 Tercio.

Cabo, Emilio Pérez Día2:, soltero,
del regimiento Lanceros (tercero dE'
Cabal1erfa) al 26 Tercio.

Cabo, E~logio Martín Ortiz, .soHe.
ro de la primera ComandanCia de
Sa:nidad Militar, al 29 Tercio.

ICabo, Rafael Sastre Lliteras, sol
tero del regimiento Infan·terf3 de
Palma, 61, al 29 Tercio,

Cabo, Ventura Yagü~ Herreros.
soltero. del regimiento k1~ante:ia de
La Lealtad, 30, al 29 Tet<:lo.

Cabo Conrado Moreno MO'ta, sol·
tero d.tJ Depósito del segundo regi
mie~to de Zapadoras Minadores. al
29 Tercio. .

Cabo, Daniel Sanz Blanco solt~.

ro del regimiento Infan·te.rfa de Cerl.
fioia 42, al 29 Tercio.

Cabo, Epifanio L6gez MarUn. sol
tero, del GTupo Fuerzae Regulares
lndi,genas de A11hucemas, 5, al 29
Tercio. . . ,

Cabo, Casto Fuentes TeJerlOa,
soltero del regimiento de Artillerfa
a pie, 8, al 29 Tercio.

'Ca-bo Joeé< Yej)e1l Moreno, soltero,
del reij.¡nie.nto de Ar·tillerfa de Cos-
.ta, 3, all 29 Tercio. ,

,Cabo José Terudo Turrado. so.te·
'ro del1' regimiento Infantería de: Ce·
rifi04á, 42 al 29 Tercio.

Cabo Bomiclano Casquero M~nza
no aoitelIo del regi~iento Infante
ri;; La Victoria, 76, la 29 Tercio.
· !Ca·bo Juan Maldonado Esteban,
l5oltero,' del regimiento Infantería de
AJava 56, al1 29 Tercie.

'CabO Pablo Cueelta Gattía, aolte
ro dei r~imiento Infantería La
Le'altad, 30; al 29 Tercio. .
. Cabo Emigdio Pél"ft del Río, sol
tero d~ eegundo rei'imiento de Re·
rrocá.m~., al 29 Tucio.

Cabo Fnncieco L6pez Ferrer, sol
t«o d~l teTcer r~iento "'"iüeda
Jii'efa, al 29 T«Cl0, '

CabO Roque SOIrla Barranco, 101
tero, d~ cuarto re,imieQto de Zapa
don. Minadore., al 29 Tercio.
i Cabó,CI'ÍM6baJ Jimén" Cura.co,
.o1~ro, del rerlmiento IGfUl.teria de
A.turiu,sr, Id 26~ •
· 'Cabo, 1-·,Ane... MU't1rr, .ot·tero,
do-.J cuarto <re,imiento Ani1lcia li,e
ra al 29 Tercio.
, 'Cabo, AIltonioBOJI'Ue1 Caba1'baya,
so'ltero, .d~ regimiea.to MltiU6tla A
piej $, el :zoTer'CÍD, .. .
· ea.t:lh. Hiiado Bera. Her~'o1te-
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ro, del regimj,e:nto LancerC?6 (cuarto
de Caballería), al 29 TercIO.

Cabo, Pablo Escudero L6pez, 5;)1·
tero del re.gimiento Cazadoree, ::2 de
Cab~llería, al 29 Tercio.

Cabo Domingo Fernández Pérez.
soltero' del regimiento Artillada d.
Costa,' 2. al 29 Tucio.

Cabo, Francisco Ma.nresa AlelJ,
roltero, d~l regimiento Infantería nú.
mero 1, al 29 Teroio.

Cabo, Fausto Navadijqs GO'lzález,
6oltero, del regimiento de :rE!l6gra
fos, al 29 Tercio.

Cabo, Pascual Oller Va.l1és, 5QUe
ro, del prim-er regi.miento de Ferr.)·
carri-Ies, al 29 TerclO.

Cllibo, Secundino Sánchez Turien
zo soltero, del séptimo regimien:o·
&tillería ligera, al 29 Tercio.

Cabo, Domingo Cerro Sánch~z,

soltero del regimiento Cazadores
de Al~ántara 14 de Caballerfa, al
29 Tercio.

Cabo, Angel Capilla Cabanillas,
soltero, del regimj,e.nto de Telégn-
fos, al 29 Tercio. <

Cabo, Joaquín López Doming?,.
soltero, del regimiento Infanterla de
Mallorca, 13, aJ, 29 Tercio,

Cabo, José Mateo Claramunt. ~(\l
tero, d-o...l regimiento Infantería Otum.
ba, 49, al 29 Tercio.

ea,bo, Pedro Mínguez Cam¡,Oos,
soltero, del quinto regimiento Art;
llería ligera, al 29 Tercio..

Músico de tercera, Antonio G1j6n
Terr6n, soltero, de4 :rei'imiento In·
fantena de Córdoba, 10, al 29 .TeT
cia.

·Cabo, Joaquín Sáncbez Méndez,
soltero de 1a Comandancia de Tro
pae ~~' Intend~a de MeliUa, al 29
TercIO.

tCabo, Rafa.-...l Sánchez Rojae, "ot
.tero, del regimiento AirtiJlería de
Costa, 1, al 29 Tercio.

Cabo, CesÚ'eo Domíquez Goozá
lez, soltero, del batall6n de monta
'ña de. Mérida, 3, al 29 Tercio•

Cabo, Pedro PbneIls' Cardi:lna,
'soltero del :regimiento Infantería
Palma; 61, a.l 29 Tercio.

Cabo, Manuel Mercado García,
dtero. del regimieato Infan~..da
Extrema.dura, 15, al 29 Tercio.

M:daico de tercera, AIltonio GS6
taldo Gari, solterG, del Rgimient<>
Infanotena Pavía, 48, al 29 Tercio.

OliIbo, C:ri6tóbaJ ~i'UOIIla Nieblll,
eOl1tero, del primer ncimiento In
fanteda Marina, al 29 Tercio. ,

Cabo. José Caball«o Mellano,
so:1tero, del re¡-imiento Artil1etia de
Co.ta, 1, al 29 Tercio. .

CaJbo, Francieco VilCea.te Guill~l1,
sOltero, del set'Uádo l'eeimiento Ar
tillena lilera, 111 ~o T«cio.

Ca'bo, A1bundio AJcubi11a Sebaati4n,
loltero, ~1 aepndo I'ecimiento A4-
tillerfa ·ligera. al ~o Tercio. .

Cabol Juan A11cedo' GODzMez, 101
tero ael primer refimieDto lnfau.-·
tería de ~arina, al 29 T.erelo.

Cabo Francieco A:1ba Pcwedauo,
soltero: de.1 re,imiento MW«í.. ~
Caeta, Ir. al 29 Tercio,' .

Cabo, Fr-ancf.co Rebollo CorraJ.
.soltero. del Servicio de A&eroltad6D
de ~uá4alaja.ra, a~ 2Q Tercl••
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~oJdado. Pascual Balleeter06 de
MIgUel, soltero, del regimieat~ Lan
ceros. (primero de Caballería). al 29
TerCIO.

Soldado, Manuel Rodrfa-uez Ro.
driguez (22), soltero del séptimo re
gimi~nto de Attillerla. a ple, al :la
.Terco.

Soldado. Buenavem:U!'a Romo de
la Riva. soltero, del Senicio de
Aviaci6n. al 29 Te;rcio.

Soldado, Gecml1n Ruiz "-unción,
soltero, del regimiento de. Te.légra
foso al 29 .Tercio.

Soldado. Maximiliallo S4Jtchez Ga
llego, soltero, del regimiento de Ar
tillelTÍa a caballo. al 29 Tercio.

Soldado. José Salas Béjar s~!tt-ro,
deJ regimiento Cazadores (24 de Ca·
badleda). al 29 Tercio.

Soldado. Juan FernáDde. Garda
(13), soltero. del regimiento Lance
r06 de Farnesio (quinto de Caballe·
da), al 29 ,-ercio.

Soldado, Vicen~ Ailonso Sal iDu.
(30 de Caballeda). al 26 Tercio.
soltero, del regimiento Cazadores

Soldado, Nicolú del Villar Man
tique, soltero. del regimiento de Pon
toneros. al 29 Tercio.

Soldado, Doroteo BJanco Prieto.
lSoltero, del octavo regimiento de Ar
tillería a pi-~, al 29 Teccio.

Soldado, Pa~lo Bravo RodIlguel,
tO'1tero, de la octava Comandancia de
.Intendencia a.1 29 Tercio.

Soldado, Manuel Garda Dlaz, sol
tero, del regimiento Infan-terla de-l
F,e.rrol, 65, al 29 Tercio.

SOl1dado, Manuel Guda Fernán
dez (13), soltero. del Servicio de
Aviación Militar. a'1 29 Tercio.

Soldado, Emilio Rodrfruez Gonz'·
JeJ. sO'ltero. del rqimiento Cazado
rel & Galkia (25 de Caballerla),
al 29 Tercio.

SOlIdado, Fermln Rújula Lusilla,
soltero. del Servicio de Aviación )fl
li:tar, aJ 29 Tercio.

Soldado. J* Cabello _GametO
(eeguudo), eol'tero. del Puque d.
Armame.nto y ReMIVa RqioDal de.
Ailtillerfa. 2 al 29 :rercio.

Soldado. AAtonio Ay116n Rodrfpel,.
sol.tero. de la Comandancia de Obe..
y Reserva y Parque (sea-unda re·
gión), aI1 29 Tercio.

Soldado, Vicente G6JDeJ Torret,
soltero. del rewimiento lnfanterfa. dt
Cádiz, 67. al 29 Ter<:io.

.sOlIdado, Juan Merino R0t3.d~,
sol-tero. de ~a sel'unda Comand1ollCla
de Into!Dldencia, al 29 Tercio.

Soldado, Bonifaoio A\01l4l0 Cruz,
eo1lt«0. del "ptimo .reaimiento de
Alrtilleda a pie, al 29 Tercio.

SOlidado, Manuel Barrio Ca.lva.
lolteroj ',del l'egimiento IDfant~ria de. ,
CeriAOlIa, 42, al 29 Tercio. • ..'.

TromPeta, Cadoe. S'el EtcooP'l
_oltero, del tercer recimiento de. }or
tillerla licera, 111 29 Tercio.

Soldado, FrUlchco Pérel 1Im'ne.,
601,tero" 4el re,lmlento de PontOne
TOs, rr4 29 Tercio.

Sol4ado, Mil{uel Pelia MortlSO,
.oltero, del rea-lmiento Lancer06 dt i
Sa.runto (octava de Caballeda). a
::19 Tercio. . {

Soldado. Seba_til.n MMeno' Gare ~" 5
101tero. del Servicio de Aviaci_ )I.&".~
Utar, al 29 Tercio. - • - .,í

Cabo, Luis del Campo Rabadán,
soltero, del recimiuto de ¡,¡:......-
fos. al 29 :rercio. -

{;a·bo, Braulio Bravo Fonseca, sol.
tero, d~ la zona de reclutamiento de
Sala-manca, 38, al 29 Tercio.

Cabo, José Verdugo Ortigoea, lSol
tero, del segundo cegimiento Artille
ría a pie, al 29 Tercio.

Cabo, Manuel Bacran.eo Jiménez,
soltero, de lcuarto regimiento Atti
Ileríaligera, al 29 Tercio.

Cabo, Juan AtTo.yo Alonso solte
ro. de la séptima Comandazicia de
Inte~ncia, al 29 Tercio.

¡Cabo, Manuel Zafra Gutiérrez
~ltero, del regimiento Lanoer06 6e~
gundo de Caballería, al 29 Terci\).

Cabo, Miguel Salort Barbér 801
tero, del regimiento Artillería'mon
taña, 1, al 29 Tercio.

Cabo, José Rivas Garda, (segun
do), 6Gltero. de Aviaci6n Militar de
Getafe, lIl1 29 Tercio.

Cabo. Ramón Pérez Andrés, sol
tero, del ~egimiento Infanterla, 67,
al 29 TercIO.

Cabo, Pablo Bermejo Ferd'ndez
lSolte.ro, del ;regimiento Infanteri~
Covadonga, 40, al 29 Tercio.

Soldado, José Maroto Granados,
soltero, del segundo regimiento de
Ferocar;riles. al 29 Tercio.

SoldaJdo, José Aslonso Advarez,
salt,ero, del segundo regimi.ento de
(\a'hllería de montaiia. al 29 Tercio.

Soldado, Amadeo Olmeda, s()'tero,
del regimien,to Infantería de Cova.
donga 40, al 29 Tercio.

Soldado, Funcieco RodrfeueJ de
la Fuente, sol'tero, de la octava Co.
man~ancia de Intenaencia, al 29
TerCIO.

SoJdado, Jorge Carri·les Barro '01
tero, del primer rqimiento de' Za
padoree Minadores. al 26 Te;roio.

SGld·ado, J ()Sé Albrill Martln, solte·
ro, del rea-imiento Caladores (2'1 de
Caballería). all 29 Tercio.
S~dado, Deme.trio Garcla Tejerl

na. solltero, dM tercer regimiento ele
Artillería de montda. al 29 Tercio.

Soldado, Antonio Nocuero )ullte,
soltero. deil regimiento de POntone
ros, al 29 Tercio. .

Sdkiado, José Alv3IT~ M~uera.
.oltero, deil .rerimiento de- Artllleria
de C06ta. 2, al 29 Tercio.

Soldado, QUeNbln Asentio Santa
maría, soltero. del batallón Ingenie
ros de MeJilla, al 29 Tercio.

Soldado. Emiliano Vicente HeTÚn
dez, loltero. del quinto rea-¡'mieoto
de Alrtillerla lia-era. al 29 Tercio.

SOlIdado, Félix Ochaita Pérez, 101.
tero, del EetablecimieDlto de Crla Ca.
balla.r de.l Protectorado en Marrullo
COI, al 29 Tercio. ,

Soldado, Lui. Afranl Rodd,uel,
loltero, de .11. cuarta Comandancia
de Intendencia, al 29 Terolo.

.so.1dado, DlonWio eabrcilo Or
te,a. eo.ltero, de ,la Comandancia de
Artilleda del Rif, al- :a.9 TtUcio.

Soldado. l~ S.n JOII4 BJanco,
lolt.e;ro, de ,a Comallidancia d. Ar
tillerla de MeliUa, 1lI1 :iI9 Tercio•.

Soldado, Eliodoro Al~D8o Herún
des, soltero, del reJimieato Infaote
da, 76, aJ. 29 Te.rclo.

'.

{;abo. José Puebla Hinojosa, tol
tero, del regimieDito de .Telégrafos,
al ::l9 Tercio.

Cabo, Antonio Garrido Núñ-ez. sol
tero, del regimiento de Telégrafes,
al 29 l'ercio.

Cabo. Claudio Blanco de la Igle·
sia, soltero, de regimiento de 1 elé
grafos. al 29 Tercio.

Cabo. Antonio Allvuez Muñoz.
soltero. del batallón mon.taña de Mé·
rida, 3. al 29 ,Tercio.

Cabo. Manuel _ Alvandor Rodr:
guez, soltero. del &egundo regimie..l
to de Artillería. a ¡pie, al 29 Ter:io.

C3lbo. JUlliá.n Tejero Castañeda,
sol.tero, deil eegundo regimiento d~

Zapadores Minadot"es. al 29 T«c;').
Cabo, Lil!:orio Garcfa Roble6. sol

tero. del regimiento Infantería. l. a!
29 Te;cio.

Cabo,8a.ntia¡ro Berto, &Oltero. del
So~gundo regimiento de Infantena
<de MuiDa. al 29 Tercio.

Cabo, Alf0'D6o Sán<:heJ Barea, so~

.tero. del ~o Regulare6 de Ceula
número 3, al 29 Tercio.

Cabo, Sebastil1n Obrador Amen
gual, eoJtero. d,a..J regimiento Mixto
de Attillerfa de Mallorca. al 29 'fu
do.

Cabo, TOIÚt Madrera Barredo,
soltero, del regimiento de :relé,r",
fos, al 29 Tercio.

Cabo, UnamuDo Alvarez Ramos,
solto!.1'o, de ,la Comandancia de Arti
llería. de -MeJilla. al 29 Tercio.

.Cabo, Felipe Alrnao MartlneJ. 101.
tero. del re¡imiento Infanterfa Es
pafia! 46, al 29 Tercio.

C3IbO. Melit6n CorreridM Ramiro
solt.-...ro, del /PI'ÚDer regimiento dé
Telégrafos, al 29 Tercio.

Ca.bo, Olecuio HerDS.ndeJ Rubio,
soltero, de la Comandancia de Ar
tilleria de Lanche, al 29 Tercio.

,Cabo, Lucaa Izquierdo L6peJ 601
tero, ded Grupo Fuerzal Re-c';larel
de A:1hucemu. S al 29 ,-ercio.

'Cabo. Arturo Navll.tl'o SantOl. 101-
tero, del Gnlpa Fuerzae Regulare.
de AJhU<:eJllla!'l 5. al 29 Tercio.

Cabo, Falbian Recio L6pez. 1C)1te
ro, de.l regimieDlto Infanterfa de As-
turias. 31. al 29 Tercio.

IClIibo, Remi,lo Roe Ortiz, loltero,
del bataU6D Incenier06 de Tetu':!1.
al.29 Tercio.

Ca-bo, Manuel Rivero Cumplido,
sooltero, d61 primer regimioeDto de Fe
rrociJ'lTiles. al 29 :rercio.'

Cabo.. Eduardo Neira Veira. ,01
tero, Gel rel'imie«lto Infanteda ta-
~OC'a, 8. a.l 29 Tercio. \

C... Fernando Navarro Gil. _01
tero, alll1 rqi,mi&n·to Infanterfa Se
villa, 33, al 29 T«cio,

Cabo, loe' MeHi'Uer FUD~, ,01
tero, del re,imiento lnfa.n.tedá 'Sevi
lIa 33, al 29 Terrcio.

Cabo. JOI6 IApez CarbaUo 'olte·
ro, del rerimieDlto Artillerfa de COI-
ta, 20, al 21) Tercio. .

iC.a.bo, Juan Herr.eoro Her.n'ndez,
.oltero, del re,imiento Caza.dorlll de
Albutll"a 16 de CabaUerIa, al 29 Ter
cio.
C6b0~ ,COJIt'ado Cuad'1'ado Ta.pia.

'Il()1It«o. de.1 regimiento lllfa.nter{a
La V'lCtOria, 76. al ::IQ '-en:io.
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Paisano. Bienvelido Parr6n Nava
rro. soltero.' a la Comandaacia de
Gui¡lúzcoa.

Cabo, Sabador Novella Ortiz. sol
tero. del quinto regimiento Artille
da ligera, a la Comandancia Caba
lleda doe1 21 Tercio.

Soldado. Adolfo Bravo Ayuso, 601.
tero, del regimiento Cazad.res 27
Caballería, a la COmandHlcia de
Guipúzcoa.

Paisano, Antonio Tonalba Barran.
co, soltero. a la Comandancia 4ie Co
ruña.

So1dado. AJejandI'() Torralba Relin
ch6n, soltero, del regimiento Húsa
res, 19 Caballe'da. a la Comaadancia
de Tarragona.

Paisa.no, Victoriano Mangas Gar
da. soltero, a la Coman.a.cia de
G~ipúzcoa.

Paisano, Francisco Martínez For
tes. soltero, a la Comanda.da de
Tarragona.

Paisano, Julián Garda Jimeno, sol
tero, a la Comandancia de Coruña.

Cabo. Miguel Herná.ndez HerWn
dez (cuarto). soltero, del regimien.
to de Artilleda Costa, 3, a la Coman.
dancia Caballerfa del 21 Tercio.

Paisano, Francieco Jimeno La
fuente. soltero, a la Comandancia de
Murcia.

Paisano, Alejo Cerdlán Mart[nez.
soltero. a la Comandancia 'de Mur·
cia.

Paisano. José Marqués Pallarés.
soltero. a la Comandancia de TI.·
tragona.

Paisano, Manuel Vaquero Moralet.
soltero. a la Comandancia de Te:·
rue!.

Paisano, José Martos Padilla 101·
tero, a ,la Comandancia de O~iedo.

Soldado. Manuel Iborra Eiris. ca·
d-do, del regimioent() Cazadores 22 de
Caballerfa. a la Comanda.ncia Caba·
lleda del quinto Tercio.

Cabo, Camilo Orte Rubio, soltero.
del Parque y Reserva de Artilleda
(quinta Tegi6n) , a la Comandancia
de Ceuta.
Ca~, Antonio ElpiJlOla Muleró.

.oltero, de la Comanaucia de Arti·
lleda oe Ceuta, a la Comandanica de
,Ceuta.

Cabo. LorenlO Prieto Villa. casa·
do. de la prfmera Comandancia Sa
nidad, Militar (segundlo Grupo). a la
Comaancia Caba1Jerla del 18 Ter·
cio.

Cabo. Fernando Moles, Peregrina,
caeado, diel regimiento Caadores 21
de Caballeria. a la Comandancia. Ca.
balleda d'el cuarto Tercio.

Cabo, Emeterio Malaoda Peraita.
casado. d6l .exto rel'imiento de Arti
lleda lia'era, a la Comandancia Ca.
balloerfa del quinto Tercio.

Cabo, Gregorio Pancorbo Rodd·
l'I1el, ca~ dJei rel'imiento H4.a·
re.. 19 de \,;aballeda, a la Coman·
dancla • 1ah_

cabo. Aureliu.o CeballOll (SOllaá.
.", cuÑo. del ptaer teoi[imiento de
Artillerla de MOIlta!a, a la c.an.
dloDlCia Caballeda del 21 Terci••

Cabo. FrancilCo ] erel Garda, ca·
sado, del tercer regimioento de Ard
Ileda de Montab, a la COIIlaadu
tia Caballerla del cu~o Terqo.

Altas '11 c01l"#'O de cDrltetas.:

J oven. Luis Santaren González,
soltero, del Colegio de Guardias J6
venes. a la Comandancia de Avaa.

J oven, Pedro Santos Esteban, sol
tero, del Colegio de Guardias J 6ve
nes, a la Comandancia de Coruña.

Soldildo, Mi~l LcSpez Asensio,
&Oltero, de la primera Comandancia
de Sanidad Militar (segundo Grupo),
a .la Comamdancia de Huesca.

Sargento, Julián Delgado Flores,
casado, de El Tercio. a la Coman·
dancia de Lérida.

Altas 1m C01lC,Pto dre ..par4ias 41
ealJallerla.

Joven, José Perea Jiménez. solte
ro, del Colegio de Guardias J6venes,
a la Comandancia de Coruña.

Cabo, Pedro Almendros Guardiola.
soltero. del regimiento Infantería de
Guadalajara, 20, a la Comandancia
CabaUerfa del cuarto Tercio.

Cabo, Antonio Sánchez González
(quinto), ca.sado, del regimiento Ca
zadores, 21, CabaUerfa. a la Coman·
dancia de Caballería del cuarto Ter
cio.

Cabo. Sebastián Galisteo C6reoles.
soltero, del segundo regimiento de
Artillería a Pie, a la Comandancia
~e CabaUerfa del cuarto Tercio.

Cabo, Luis Guerrero Gareés, soltero,
del regimiento Infantria. S, a la Co
mandancia de Caballerfa.

Cabo, Luis Lucena Tejada. solte·
ro, del segundo regimiento Artille·
ría a pie; a la Comandancia de Ca·
balleria oel cuarto Toercio.

Soldado, José Lamas Varela. sol·
tero, del 1 S regimiento de Artillería
ligera, a la Comandancia de Orenae.

Cabo Antonio Fernández Sastre.
soltero, del regimientto Artillerfa de
costa. 1, a la Comandancia Cabll,Ue.
rfa del cuarto Tercio

Cabo, Alejandro páscual Pucual,
soltero. del regimiento Infanterfa Ca·
ndonga, 40, a la Comandancia de
GUiplÜCOa.

Cabo. Carlos San Segundo Ramoe.
soltero. d~l regimiento HúsarM 19
de Caballerfa. a la Comandancia Ca.
balleria del :n Tercio.

Soldado. FralllCie.co Iborra Sucb.
soltero. del regi,miento Cazadores 22
de Caballeda, a la Comandancia Ca.
ballería del quinto Tercio.

Soldado, Pablo Ramos Garda. 101·
tero, del Servicio de Aviaci6n mili·
tar, a la Comandancia de Caballerfa
del 21 Tercio.

Paisano. Miguel Herreros G6mez•
soltero. a la Comandancia de Caba·
llerla diel cuarto Toercio.

Soldado, J oe6 Maroto Mu~oz. Mil.
tero. del Dep6tito CaballOll Semen·
tilles (.~ptima Zona Pecuaria). a ~a
Comandancia Caballería 21 Tercio.

Cabo. EUas hach Pitarch••olttro.
del rel'imiento Cazadores 22 de Ca·
ballerla, a la Comandancia de Caba·
U.da del quinto Tercio.

P&iuno, BaudLllo GODI'l'l Nova.
.oltero. a la Comandancia de Co·
rufía.

Soldado. Florentino Encina. He.
rra.u, .oltero. de Aviaci6n MUitar.
a la 'Comandancia de Caballeda del
21 Tercio.

Soldado, Diego Fernández Barea,
Itero, d:l Dep6sito de Caballos
menta4es (segunda zona pecuaria),
29 Tercio.

Soldado, Pedro de la Cruz Ortega,
Itero, del re~imiento de Pontone
s, al 29 TerCllo.
Soldado, Enrique Vacas Jiménez,
,Itero. del segundo regimiento de
apadores Minadore6, al 29 Toerci'l.
Soldado, Migll1!l Martinu Galán,
lltero, d&1 primer regimiento de Ar.
Hería ligera, al 26 Tercio.
S()ldado, Ricardo Ruiz Diéguez,
)Itero, del segundo regimien·to de
:apadores Minadores, al 29 Tercio.
Soldado, Amando García González,

)Itero, del séptimo regimiento de
.rtilleria a Pie, al 29 Tercio.
Soldado, Antonio Pérez Seoa.n.e,

oltero, del primer regimiento de Za
.adores Minador~, al 29 Tercio.
~oldado, Francisco campos Bem

libre, soltero, del regimiento Infan
:erla de Asturias, 31, al 26 Tercio.

Soldado, José Dafonte Piñeiro, sol
iero, del tercer regimiento Infante
na de Montaña, al 29 Tercio.

Soldado, Baltasar Garrido Vázquez,
soltero, del regimiento de Telégra,
fos, al 29 Tercio.

Soldado, Maria.no Miguel Izqu¡er·
do, soltero, del regimiento Cazado
res (14 Caballerfa). a'l :29 Tercio.

Soldado, Teodoro Moreno Martl.
nez, 6Glt·ero, del regimiento de Telé
grafos, al :29 Tercio.

Soldado. Antonio Rabaneda Pérez.
soltero. del. regimiento Infantería de
Alava. 56. al 29 Tucio.

Soldado, José Serramo Cabrera. sol
tero. del regimiento de Telégrafos,
al :29 Tercio.

Soldado. Alejandro Suela Moreno.
iltero, del segundo regimiento de

lIipadores Minad'ores.!.. al 29 Tercio.
So.ldado. Santiago '.lorregrosa Ara.

g6on, soltero. del regimiento Lance·
ros
l

die S8Jgunto (octavo Caballeda),
'Il 29 Tercio.

Soldado, Domingo Gallego Fuen·tr, soltero, del regimiento liDJfante·
r g'd& Zamora, 8. al 29 Tercio.

olelado Paulino Brasero López.
soltero. de\ regimiento Lanceros (ter.
ce~~,9aballería), al 29 Tercio.

11 \OUoWado, RailDilJudo Vicente Bar·
t erío, soltero, del re~imiento Infan.
er a. 76, al 29 :rerClo. '

• Saldado. Adolfo Ajenjo Rodriguez.
¿ltbaero. del regimiento Cazad'O'res{ 14

a lleria). al 29 Tercio.
S()1dadó. Gregorio GanzA1e'z G6

.~ei' .oltero, de.1 regimiento Infan
er a 11..410. 1, al 29 Tercio.
Soldado. Isidoro Diaz Martin. '101·

~~~.del primer regimiento de Ferro·
•..'ta. al 29 Tercio.

\'t' Soldado, ValentÍlDl ElCribaDo He.
d~~rt~lll~ro•. del primer regimiento

So 1 er... hgera. -.1 29 Tercio.
101 ldado.Manuel Tobaja. Torret,
t.eJero. de.1 r~gimiento Infuteda de
, D. 31, al 2Q Tercio.
,"to~~~ ]014. Benhez Hurtado.
'~~ l'IO,..... la pnmera Comandancia
:', Sanidad Militar. aJ' 29 Tercio.
,:be.Soldado, ]oaquin, Orires Mirava·
',~,,'n' • IOlt!ro, del 15 r~' iento de Ar.
-"(1 ~ria 11-a' 1 .
",.~.... o~· ,a 29 erclo.
:~':'. ~\... . .

•:,'!'\., ,
~.(',
~¿:
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Cabe, Antonio Guerrero .G!lrda I Soldad'O, Dami,án Pérez Bautista, I no de Caballería a la Comandancia
(segunde), casado, del reglmlento soltero, del :rerclo, a la Comandan- Caballería 21 Tercio.
Cazadore~ 21 de Caballería, a la Co· cia de Ceuta. , I Soldado, Agusdn Villostada Gar-
manda.R(;la Caba11ería del cuarto Ter- Soldado, Manuel Antunez Carras-, da, casado del regimiento Lanceros
cio. ca, casado, del regimiento cazada-¡ España séptimo Caballería, a la Co-

Cabo, )'lanuel Dionisio Bonilla, ca. r~:p de Caballería, a la Qomand:uL- mandancia Caballería del 21 Tercio.
sado, del regimiento Caadores 21 de C1a Caballería del 21 TercIO. I Solidado, )1esús Cereijo Sá.nchez,
Caballería, a la Comandancia Caba- Soldado, Manuel Rivas. Rodríguez, casado, del Parque y Reserva Arti
llería del cuarto Tercio. casado, del regimiento Cazadores Lu- 'Uería (octava regi6n), a la Coman-

Cabo Antonio Mejías Garcít ca- lSitania, 12 Caballería, a la Coman- dancia Caballería del 21 Tercio.
sado, dJ. Parque y Reserva A.ttliterfa dancia Caballería ~I Tercio. Soldado. Agustín ~isneros ,G~nz4-
(segunda rgi6n), a la Comandancia Sol~ado RobustlaDO Bravo Esco- ~ez, casado,. del pnmer reglmlen~
Caballería del 18 Tercio bar, Viudo, del Parque y Reserva Ar. éle FerrocaniJes, a la Comandanaa
, Cabo, Juan Torescusa &tevez, ca- tillería, ,(séptima r~gi6n), a la ~o- de Caballería del 21 Tercio.
sadG, del regimien10 Lanceros cuar- mandancla Caballena del 21 Ter,clQ. Soldado, Alfredo .Yl;lgueros Sán-
to d'e .Caballerfa, a la Comandancia Soldado, An?ré.s Martín MorCillo, chez, casad~, .del reglmlento Cazado-
Caballería del cuarto Tercio casado, del regimiento Lanceros Fa!"- res de Gahaa 2e Caballería, a la

Cat> J rán A'o Día' asado nesio, quinto de Caballería, a la Ca- Comandancia Caballería 21 Tercio.
d 1 P e, u 1 R ge;.:aArtill~ fa (e' mandancia Caballería 21 Tercio. Guardia, Honorio Herráiz Nava·

e d arqu~6 y) e la o>m nd~c'~é - Soldado, José Durán Castá.n, casa- rro, casado, de la disuelta Escolta,rfI í rer1n 8 lo . a 1 a- do, del quinto regimiento Artillería a la ,Comandancia Caballería del 21
~ er a e I erCIQ. a pie a la Comandancia Caballería Tercio.
Cabo, Juan Mayorga González, tOa- del 21 Tercio. Soldado, Marcos Navarro Lagu!a,

s~do, de! séptimo regimiento d~ Ar- Soldado, Marcelo Moro Aguado, casado, del regimiento Lanceros pri
tlll~rí: hge,ra, a la ComandanCia de casado, del regimiento Lanceros Es- ~ero de Caballería, a la G~mandan-
GUlpuzcoa. paña 7 de Caballería, a la Coman- Cla Caballería del 21 TerCIO.

Cabo
l

Pascual Segurl!' AZl!ac. ca· dancia de Caballería del 21 TerCIO. Alta en concepto de trompeta.
sadl(), <lel quinto regimiento de Ar:- Soldado, José Abadías Gazol ca- C b F l' G'l Ortí d d I'11 í' '1 d' d d dI" L '. a o, e ¡pe 1 casa o eti 'er a a pie, a a coman anCla e 5a lO, e regimiento anceros pnme- regimiento Infantería de' Tet á ' 45
Z~ragoza. ro de CabaUería, a la Coma.ndancia .. 1& Q)manClanci. de Al e'{ n, ,
~oldado, Longi,no.s G6mez G6me.z, Caballería del 21 !ercio. Madrid 18 de mayo de I:/~Pardo.

cy'ade, de laO ¡>nmera ComandanCia Soldado, FaU'stlDo Sán<:hez Sdn- o'. "'1\
de"Saaidad Militar, a la Comandan. chez, (se~ndo), casado, del regio ' I

cia de Zaragoza. miento Dragon« de Santiago nove- MADRID.-TaUera 4e1 Dep6a1to ele la Guerra.


